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(.) La cotiZacIón del tranco belga se refiere a trancos bel~

lla6 convertIbles. Cuando se trate de francos belgas financieros,
se apucará a los m.tsmos la cotización de francos belgas btllete_

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

CORRECCION de errOres de la Resolucfón de la
Dirección General de, Radiodifustón y Televisión
por la que se convoca concurso para la publica.
ción y distribución de discos populares.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
de la citada Resolución, inserta- en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 125, de fecha- 26 de mayo de 1970. se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones:

En la segunda columna de la. paginaB215. al final de la
base decimOQuinta. donde dice: «... a las catorce horas del dia 25
de mayo del presente afio.», debe decir: «... a las catorce horas
del día 25 de junio del presente año.»

En el cuarto renglón de la base decimosexta, donde dice;
« antes del día 10 de junio del año en curso »). debe decir:
« antes del día 10 de julio del año en curso »
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Comprnaor
D1\,11;8-5 convertibles

1 libra esterlina .- .
1 franco suizo .

100 francos belgas (.) .
1. marco alemán .

100 liras italianas .
1 florin holandés .
1 carona sueca ..
1 corona dan.esa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos " .
100 escudos portu~ueses , .

ante la Adm,1n1stra.clón haber invertido en los permisos aban
donados las cantidades minimas sefialadas para cada. permiso
en la con<llclÓll primera anterior y de no efectuar dicha justl·
f~eacl6n. si la renuncia. fuera total a uno o varios de los per
misos. lngresa;rá en el Tesoro la diferencia entre la cantidad
reaJmente Invertida en cada permiso, justifIcada satisfactoria.
mente a juicio de la Administración y las correspondientes de
las citadas cantidades. minimas comprometidas para los tre6
primeros años; pero si la. renuncia fuese parcial porque se tra
tase de parte de permisos, se estará a lo dispuesto en el sr
Memo cJento eua.renta y tres del Reglamento.

Si la renunc1a se efectua.ra después de transcurridos los tres
primeros afioS de vigencia. si ésta fuese total, la titular vendrá
obligada a ingresar en el Tesoro la diferencia entre las eantl·
dades realmente invertidas en los permisos objeto de la renun
cia, a partir de su entrada en Vigor; just.if1cadas plenamente
a satisfaecim de la. Administración y la total resultante de
aplicar lo sefialado en la oondlc1ónpr1mera anterior hasta el
momento de dicha renuncia; pero si la. remmc1a fuera parcial
se estará a lo dispuesto en e'} articulo ciento cuarenta y tres
del Reglamento.
. Tercera..-De acuerdo con el contenido del articulo treinta

y tres del Reglamento de doce de junio de mil novecientos
cincuenta y nueve, las condiciones primera y segunda constitu
yen condiciones esenciales Cuya inobservancia lleva aparejada
la caducidad de los permisos.

Cuarta.-La ca<lucldad de los permisos d.e investlg-aeión será
ún1camente declarada.. según el articulo ciento sesenta y tres
del Reglamento. por causas imputables a la. titular. y por im
plicar de hecho la renuncia- de ésta a diohos pe-rm1.sos será
de -ap11cae16n. en caso de caducidad. lo diSPuesto en el artleu
lo ciento cuarenta y cuatro del Reglamento de doce de junto
de mil novecientos cincuenta y nueve.

Articulo tercero.-Se autoriza a la Presidencla del Gobierno
y al M1n1stro de Industria para dictar las disposiCiones n~
sarias para el cllTnplimiento de 10 que Ml el presente Decreto
te establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, da.clo en Madrid
& ocho de mayo de mil novecientos setenta..

FRANCISCO FRANCO
El Min1stro -de Industria..

JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA Y NU8EZ DEL PINO

MINISTERIO DEL AIRE

Ca~bl0.

Cambios oficütles del dia 1 de junio de 1970

Mercado de Divisas de Madrid

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
diz por la que se convoca la formalización del acta
pre1Jia a la ocupación de los terrenos afectados
para la construcción del grupo de 1.000 viviendas
de protecctón oficial, grupo n. tercera categoría
y edificaciones complementarías. en el polígono de
San Telmo. de Jerez de la Frontera (Cádiz). Ex
pediente de construcción CA-Il-4/68.

Publicado en el «Boletin Oficial del Estado» numero 95.
correspondiente al dia 21 de abril de 1970, el Decreto 113111970.
de 9 de abril. por el que se reconoce la utilidad pública y la
necesidad de ocupación, con carácter de urgencia, de unos
terrenos en el polígono «San Telmo», de Jerez de la Frontera.
con destino a la construcción de 1.000 viviendas de protección
oficial, grupo n, tercera categoría y ed1ftcaciones complemen
tarias, promovidas por el Patronato Municipal de Viviendas del
excelentísimo Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, de acuerdo
con 10 dispuesto en el articulo 67, párrafo primero. del Regla
mento de Viviendas de Protección Oficial. aprobado por De-
creto 2114/1968, de 24 de julio, en relación con el artículo 52
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se ha acordado llevar
a efecto el levantamiento del acta previa a la ocupación de
referidos terrenos. cu.va descripciórt es:

«Finca rústica, propiedad de don Juan Antonio Duque de
Estrada y Moreno. Marqués de Villapanés.

Rústica: Suerte de tierra calma, situada en las playas de
San Telmo. de cabida setenta y cinco coma dos centésimas de
aranzada, que equivale a veintisiete áreas noventa y cinco
centiáreas o dos mil setecientos noventa y cInco metros ella
drados. Linda: por el Norte y Sur. con resto de la finca de
donde se segrega: Este, con tierras de don Miguel Rodríguez
Millán, Y por Oeste, Cañada de la Plata. Tiene una casa en su
pertmetro. Libre de cargas. Inscripción pt'imera de la finca.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Vend.edOr

SALVADOR

69,553 69,763
no disponible

12.600 12,637

ComPrador

Divisas convertibles

1 dól..,. U. 6. A .
1 dólar canadiense ••.•••.• u .

1 tra:nco francéS n .

De conformidad con lo dispuesto en el articUlo 1.001 del
Código de Justicia Militar. Leyes de 23 de julio de 1914 Y
28 de diciembre de 1916, Reales Ordenes de 12 de enero de 1917
y 20 de agosto de 1929. y previo acuerdo del consejo de Mi
nistros. concedo los beneficios de libertad condicional por el
tiempo de condena que aún le queda por cumplir. a partir del
día 29 de mayO de 1970, al penado Francisco Mancilla Mar
ríán, que cumple su condena en la Prisión Militar de Alcalá
de Henares (Madrid).

Madrid, 22 de mayo de 1970.

ORDEN de 22 de mayo de 1970 por la" que se C07?
cede libe1'tad condicicmal al corrtgendo en la ~
sión Militar de Alcalá de Henares (Madrid,) Fran
cisco Mancilla Maríán.
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